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Es muy frecuente que los Servicios Técnicos 

y de Gestión de nuestra Mutua reciban, por

p a rte de las empresas asociadas, una serie de

consultas y opiniones relativas a interpre t a c i ó n

de normas, explicación de pro c e d i m i e n t o s ,

valoración de formularios y otras 

p a rticularidades relativas a las Instituciones 

de la Seguridad Social y de la Prevención, así

como sobre sus responsabilidades 

en estos ámbitos o materias.

Por eso, esta sección parte de la 

convicción de que las respuestas, bien sea 

de forma específica a preguntas concretas, 

o bien de carácter informativo general, 

podrán ser de gran interés para nuestras

e m p resas asociadas.
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C O N S U LTA 1

PR E G U N TA
Empresas colaboradoras de la Seguridad
Social: responsabilidad en la continuidad del
pago de la prestación, cuando se extingue la
relación laboral durante la situación de incapa -
cidad temporal.
En el supuesto de empresa colaboradora que
al amparo del art. 77.1.b) de la Ley General de
la Seguridad Social ha asumido el pago dire c-
to de la prestación por incapacidad temporal,
derivada de contingencias comunes, si la re l a-
ción laboral se extingue durante la situación
de incapacidad temporal, ¿quién tiene la obli-
gación de continuar abonando el subsidio
c o rrespondiente hasta el agotamiento de
dicha situación: la Entidad Gestora o la empre-
sa autoaseguradora?.

RE S P U E S TA
Las dos posibles posturas que cabe mantener ante
este supuesto no pueden ser otras que una de
estas dos:
Considerar que a partir del momento de la extin-
ción del contrato de trabajo es la Entidad Gestora
la que debe hacerse cargo de la prestación, o esti-
m a r, por el contrario, que la empresa colaboradora
debe continuar en el abono del subsidio hasta la
t e rminación del proceso de incapacidad temporal.
Uno de los argumentos centrales que abonarían la
primera tesis sería que la colaboración voluntaria
habilitada por el art. 77.1.b) de la Ley General de
la Seguridad Social está referida al propio personal
de la empresa, de donde se deduce que una vez
que el trabajador deja de pertenecer al círculo de
empleados de aquélla, quedan también extingui-
das las obligaciones derivadas del autoasegura-
miento, obligaciones que desde ese momento
–extinción del contrato de trabajo– se reintegran a
su sede originaria, la Entidad Gestora, incluso
cuando estamos en presencia de un proceso de
incapacidad temporal que continua tras la extin-
ción del contrato.
Por el contrario, la segunda posición basaría
sus argumentos en torno al hecho causante, de

manera que lo definitorio sería cómo está con-
figurada la relación de aseguramiento en dicho
m o m e n t o .
Esta es la postura adoptada por el Tr i b u n a l
S u p remo en reiteradas sentencias dictadas en
recursos de casación para unificación de doctrina
–sentencia de 18 de noviembre de 1997, re c u r s o
4086/1996, y sentencia de 23 de diciembre de
1997, recurso 949/1997– en donde se afirma que
cuando se produce el hecho causante que deter-
mina el nacimiento del derecho a las pre s t a c i o n e s
de incapacidad temporal, la empresa que colabora
voluntariamente en la gestión es la re s p o n s a b l e
del abono de esas prestaciones hasta tanto se pro-
duzca su extinción por causa legal, sin que pueda
liberarse de esta obligación como consecuencia de
la terminación del contrato de trabajo, “porq u e
esa extinción –la del contrato– no extingue el dere-
cho al subsidio ni altera el sujeto responsable del
pago del mismo”.
Y, entre otros varios razonamientos del Tr i b u n a l ,
añade que la re f e rencia al propio personal opera
en el momento del autoaseguramiento y en el
del hecho causante sin que tengan trascenden-
cia las incidencias que con posterioridad pue-
dan producirse en la relación laboral porque por
ello ha percibido la correspondiente contrapart i-
da económica (participación en la fracción de
cuota corre s p o n d i e n t e ) .

C O N S U LTA 2

PR E G U N TA
En base al número 1 del artículo 9 de la ord e n
13 de octubre 1967,  por las que se establecen
n o rmas para la aplicación y desarrollo de las
p restaciones por incapacidad laboral transito-
ria (hoy incapacidad temporal) en el régimen
general de la Seguridad Social, se ha elabora-
do el concepto de r e c a í d a, entendiendo por tal,
la situación del trabajador que ha causado
baja médica sin que hayan transcurrido seis
meses desde el alta médica de un pro c e s o
inmediato anterior, cuando se trata de la
misma o similar enferm e d a d .
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